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Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por la Empresa «Mecánica Fénix, Sociedad
Anónima», solicitando el régimen de tráfico de .perfeccionamien
to activo para la importación·de alambre, alambrón y barras de
acero rápido y la exportación de-machos y cojinetes de roscar.

Este Ministerio, de acúerdo a lo informado y propuesto por
la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

.. Primero.-Se. autoriza el ré,imen de tráfico de perfecciona·
miento activo a la firma «Mecanica Fénix, Sociedad Anónima».
con<domicilio en Unión, 61, eadalona (Barcelona), y NIF A-08
139685.

Segundo.~Las mercancías a importar son:
1. Barras de acero rápido. calidad M-2. de más de 13 a 50

milimetros de diámetro, de la P. E. 73.73.34.1.
2. Alambrón de acero rápido, de la misma calidad que la

mercancía J. de 6 a 13 milímetros de diámetro, de la P, E.
73.73.24.

la Presidencia del Gobierno de 2() de noviembre de .1975 y en el
punto 6.° de la Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febre·
ro de 1976. En el sistema de Te{)osición con fraD<{uicía arancela
ria, el plazo para solicitar las unportaciones sera de un año a
partir de la' fecha de las exportaciones respectivas, según lo esta
blecido en el apartado 3.6 de la Orden de la Presidencia del Go-
bierno de 20 de noviembre de 1975. .

Las cantidades de mercancías a importar coI1 franquicia
arancelaria en el sistema de reposición, a que tienen derecho las
exportaciones realizadas, podrán aeracumuladas. en todo o en
parte, sin máslimítación que el cumplimiento del plazo para so-
licitarlas.·· ..

En el sistema de devolución de derecho, el plazo dentro del
cual ha de realizarse la transformación o incorporación y expor·
tadón de las mercancías será·de seis meses.

Octavo.~La opción del sistema a elegir se hará en el momen
to de la presentación de la correspondiente declaración ° licencia
de importación, en la admisión temporal. Y en el momento de
solicitar la correspondiente licencia de exportación, en los ·otros
dos sistemas. En todo caso, deberán indica~e en las correspon·
dientes casillas, tanto de 'la declaración o licenc~a de importación
como de la licencia de exportación~ que el titular se acoge al régí·
men de tráfico de peñeccionamiento activo y el sistema elegido,
mencionando la disposición por la que se' le otorgó el mismo.

Noveno.-Las mercancías imponadas en régimen de tráfico de
perfeocionamiento activo, así corno los productos terminados ex·
portabIes, quedarlm sometidos al 'régimen 'fiscal de comproba
ción.

Décimo.-Esta autorización se regirá cm todo aquello relativo
a ,tráfla) de perfeccionamiento y que no esté contemplado en la
presente Orden por la nonnativa que se deriva de las siguientes
disposiciones: '. .

- Decreto 1492/1975 (<<Boletin Oficial del Estado» número
165). . ' .

- bi-den de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre
de 1976 !«Boletin Oficial del Estado» número 282).

- Orden del Ministerio de Hacienda de 21 de febrero de 1976
(.Boletin Oficial del Estado» númerQ 53).

- Orden del Ministerio de Comercio de 24 de' febrero de
1976 (.Boletin Oficial del Estado» número 53).
, - Circular de la Dirección General de Aduanas de 3 de mar:
zo de 1976 (<<Boletín t;>ficial del Estado) núnjero 77). '

Undécimo.-La Dirección General de Aduanas y la Dirección
General de Exportación. dentro de sus respectivas competencias.
adoptarán las medidas adecuadas para la correcta aplicación y
desenvolvimiento de la presente autorización.

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios ~uarde a V. 1. muchqs años.
Madnd. 26 de abril de 1985.-P. D.. el Director general de

Exportación, Apolonio Ruiz Ligero.

fllijo"~sl'. ·Director general de Exportación-.

ORDEN de 26 de abril de 1985 por la que.se IlJJtari
;0 a /0 firma «Canímar, Sociedad An6nima». el regí
men de tráfico de perfeccionamiento activo para la
importación de aceite de soja refUUldo y la expor/a-
cion de conservas de pescado. ..'

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el exPe
diente promovido por la Empresa «eaOtmar. Sociedad Anóni
ma~), solicitando el ré~men de tráfico de perfeccionamiento acti·
vo para 1.3 importacion de aceite de soja refinado y la exporta
cipo de conservas de pescado,

Este Ministerio, de acuerdo a ·10 infonnado y propuesto por.
la Dirección General de Exportación. ha resuelto:

Primero.-$e autoriza el régimen de tráftCO de perfecciona
miento activo a la finna «Canimar,Sociedad Anónima)), con do
micilio en Playa de Cmido. Vigo y NIF 36602688.

..Segundo.-Lamercancía de Importación será:
Aceite de soja refinado, P. E. 15.07.86, de las siguientes

características:' .

Indice de saJ>Onificación: 189-195.
Acidez máxIma: 0,2 por lOO. .

Tercero;~Los productos de exportación serán ·105 siguientes:
l.> ,1. .Preparados y conservas de' pescado cpn aCeite de soja (en
t;aceite. escabécbe, tomate u otras salsas):, .
, . .
fe I.l SardlOas. P. E.16.04.71.
; 1.2 Atunes. P. E. 16.04.75.
l. l.3 Bonitos, p. E. 16.04.82.
Í' 1.4 Caballas. P. E. 16.04.83.
F' 1.5' Anchoas filetes. P. E. 16.04.85.1.
t 1.6 Angulas. jurel. bacalao, P. E. '16.04.98.

f n. Crustáceos y moluscos preparados p .conserva4os con
\::: accite de soja (en aceite, escabeche. tomate u otraS salsa): '
~ 11.1 Calamares, pulpos y lÍDlilares. P. E. 16.0S.SO.1.
~ - 11.2 Almejas, berberechos, navajas, mariscada, "zamburiñas,
~. P. E.16.05.30.9.

'1' Cuarto.-A efectos contables., se establece 10 siguiente:
~' Por cada 100 kilogramos de aceite de soja refinado, se po..
f drán importar con franquicia arancelaria, se datarán en cuenta
~ de admisión temporal o se devolverán los derechos arancelarios,
t según el sistema al que. se acoja el· interesado, 100 kilogramos de

dicha mercantia. '
No existen mermas n'i subproductos.
El interesado queda obligado a declarar en la documentación

aduanera de exportación y en la correspondiente hoja de -detalle,
por cada producto exportado, las composiciones de las materias

j primas empleadas, determinantes del beneficio fiscal, así como
1- calidades, tipos (acabados, colores, especificaciones particulares,
1, formas ·de presentación), dimensiones y demás características que

las identifiquen y. distingan de otras similares, y que en cualquier
¡ caso deberan coincidir, respectivamente, con las mercancias pre·

viamenteimportadas o que en su compensación se importen pos·
teriormente, a fin de que la Aduana, habida cuenta de tal decla
ración y de las comprobaciones que estime conveniente realizar,
entre eUas la extracción de muestras para su revisión o análisis

, por el Laboratorio ~tral de Aduanas, pueda autorizar la co-
rrespondiente hoja de detalle. .

Quinto.-Se otorga esta autorización J'Or un periodo de dos
años a partir de la fecha de su publicacion en el .Boletln Oficial
del Estado», debiendo el interesado,' en su caso, solicitar la pró-
rroga con tres meses de antelación a su caducidad y adjuntado la
documentación exigida por la Orden del Ministerio de Comercio
de 24 de febrero de 1976.

Sexto.-Los paises de origen de la mercancía a importar serán
todos aquellos con los que España manuene relaciones <:omercia·
les normales. Los países de destino de las exportaciones serán
aquellos con los que España mantiene asimismo relaciones .co
m.erciales normales o su moneda de pago sea convertible, pu
diendo la Dirección General de Exportación, si lo estima oportu-
no, autorizar exportaciones a los demás países. ,

Las exportaciones realizadas a partes del terntorio nacional
situadas fuera del área aduanera también se beneficiarán del ré
gimen de tráfico. de perfeccionamiento activo en análogas condi
ciones que las destinadas al extranjero.

Séptimo.-EI plazo para la transformación y exportación en el
sistema de admisión· temporal no podrá ser supenor a dos años,
si bien para optar por pnmera vez a este sistema habrán de cum
plirse los requisitos establecidos en el punto 2.4 de la Orden de

11638 ORDEiI de 30 de abril de J~85por'kJ que se autori
za a la firma «Mecánica Fénix. Sociedad Anónima».
el régimén de Iráfico de perfeccionamiento activo'

.para la impo.rtación de alambre. a/ambrón y barras
de arero rapido y la exportación -de machos y cojine-

. les de roscar.
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Ilmo. Sr. Director general de ExPortación.

Duodécimo.-La Dirección GeneraL de Aduanas y la Direc
ción General de Exportación, dentro de sus respectivas compe
tencias. adoptarán- las medidas adecuadas para la correcta apli
cación y desenvolvimiento de la presenta autorización.

oRDEN' de 30 de áb,il de /985 por la que se auro,i
za a la firma «Molor, Ibérica. Sociedad Anónima». el
régimen de IráflCptfe per/eeciOfJamiento active para:
la importación de c.hapQ Je acero y lingQte de mollÚ!
ria' y la exportación de tractOres «Ebro.. . .'
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1
~,

;
Lo'que comuniCo a V. 1. para su conocimiento y efectos.:
Dios $uarde a V. l. mucbos aiiot. ..' .. '1
Madnd, 30 de abril de 1985.-P: O., el Director general' de .j

Exportae!ón, Apolonio Ruiz Ligero.' ;

:}

1
J

'11010. Sr.,~Curnplidos ioó trámila realarnentarios elLeLex¡;e- 1
diente promovido por la Empresa .Motor lbéricll, Sociedad .!
Anónin:ta». solicitando el ré~men de tráfico de perf~ionamien-
to activo. para IÍl importactón de chapa de acero y lingote de
molderia y la exportación de tractores «Ebro»,~. '

Este Ministerio, de' aéuérdó a lo informado y propuesto por
la Dirección General' de Exportación. ha resuelto: .

Primero.-Se autoriza el regimen de tráfico de perfecciona
miento activo a la firma _Motor Ibérica. Sociedad Anónima».
con domicilio en Raimund'o Fernández ViUaverde, 43, Madrid. y
NIF A-08-0ü4871. . . .

Segundo.-Las mercaneias á importar son:

1. lingote molderia calidad SiREF. 352 ENSIDESA, com
probación centesimal: C, 4i4,5 por 100; Mn. 0,6 por 100: P.
0.025 por lOO; S. 0.1 por 100; S" 2,5¡3 por lOO. de la P. E.
73.llI.23. .

2~ Chapa laminada en frío.

.2.1 Calidad SPiSEDD. equivalente AP04XR.
2.1. t De 0,8 milímetros espesor, P. E. 73.13.47.
2."2 De 1.2 milímetros espesor, P. E. 73.13.45. ,2

. 2.1.3 ' De 2,5 milímetros es¡;esor, P. E. 73.13.43.

oe Importación. en la admisión temporal. Y en el moment<)' de .
solicitar la cprrespondiente licencia de exportación, en los otros'
dps s¡stem~s. En todo caso. deberárt in<ii~rse .en la~ correspon
dientes castnas. tanto de la declaracton o hcencia de importación
como. de I~ licencia de ex~rtaci~n. que e~ titular ~ acoge al régi
men ~ trafico de. perf~lonamtento actIvo y. el sistema elegido.
menOlonando la dlspoSIClon por la que se le otorgó el mismo.

Noveno.-Las mercancías importadas en régimen de tráfico de
peñeccionamiento activo. así como los productos terminados ex·
portables.. quedarán· sometidos al 'régimen fiscal de comproba-
ción. . '

. Décimo.-En el sisteQla de reposición con franquicia_ arancela
ria y da devolución de derechos, las exportaciones que se hayan
efectuado desde el 17 de julio de 1984 hasta la aludIda fecha de
publicación en el .Boletín ot)cinl del Estado» podrán acogerst
también a los benefICios correspondientes, siempre que se hayan
hecho constar en la licencia de exportación y en la restante docu
mentación aduanera ~ despacho la referencia de estar en, trámi
te su resolución. Para .estas exportaciones, los plazos señalados
en el artículo anterior comenzarán a contarse desde la fecha de
publicación de esta Orden en él «Boletín Oficial del Estado».

Undécimo.-Esta autorización se regirá en todo aquello relati
vo a tráfico de perfeccion~mientoy que no esté contemplado en
la presente -orden por la normativa que se deriva de las siguien- .1
tes disposiciones: 1
• - Decreto 14nl1975 (<<Boletin Oficial del Estado» número 1
165~ '.". - Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre 1
de~1975 (<<Boletín Oficial del Estado» número 282).

- Orden del Ministerio de Hacienda de 21 de febrero de 1976 ~
. (<<Boletin Oficial del Estado» número53).,

- Orden del. Ministerio de Comercio de 24 de febrero de 1
1976 (.Boletín Oficial del Estado» número 53).· . ,

- Circular de la Dirección General de Aduanas de 3 de mar-
zo de 1976 (<<!\Oletin Oficial del Estado» número 77).

3. Alambre de acero rápido, de la misma calidad que la
m-ercancía 1, de 2 a menos de 6 milímetros de diáínetro, de la
posición estadistica 73.73.24.

Tercero,-Los productos a ex.portarson:
r. Machos de roscar. de 20 a SO milímetros de. diámetro, de

la P. E. 82.05.32.
H. Cojinetes de roscar. de 2: a 50 milímetros de diámetro, de

la P. E. 82.05.72.

Cuarto.~A efectos contableS.~ establece lo siguiente:

al Por cada lOO kilogfaiiicla' de materia prima contenida en
el producto exportado._ descontando .el peso- de cualquiera otra
materia prima que pUdiera estar contenida en dicho-producto, se
datarán en cuenta de admisión temporal. se podrán importar con
franquicia arancelaria, o se devolverán los áerechos arancelarios,
según el sistema a que -se acojan los interesados. las siguientes
cantidades de la correspondiente materia prima. . _ '

Para el producto 1, 252,52 kilogramos. . .' .
Para el producto U, 206,61 kilogramos. :

. b) Como porcentajes de pérdidas: _~ c'onsiderarán los -si~.
gUlentes; .

Para la materia prima utilizada en la fabricación del produc
lo 1. el 6,04 por 100 en concepto de mermas. y el 54,36 por 100
en concepto de subproductos,adeudables porla P... E. .73.03.49. .

Para la mat;:na pnma., utilizada en la fabncaeion del prod~
lo n, el 2.58 por 100 en concepto de mermas. '1 el 49,02 ¡;Ór lOO
en concepto de subproductos. adeudabies por la P. E. 73.03.49.

e) El interesado queda- obligada·a declarar en la documen
tación aduanera de exportación y en la correspondíente hoja dé
detalJe. por cada producto- exportado. las composiciones de las
materias primas empleadas. determinantes del beneficio fiscal. así
como calidades. tipos (acabados, colores. especificaciones parti
culares. formas de presentación). dimensiones y demás caracterís- .
ticas que las identifiq'uen y distingan de otras similares. y que en
cualquier caso deberán coincidir. respectivamente. con las mer
canclas previamente importadas o que en su compensación se
importen posterionnente. a fin de que la Aduana, habida cuenta
de tal declaración y de la comprobaciones que estime convenien
te realizar. entre ellas la extración de .muestras para su revisión
o análisis por el Laboratorio Central de Aduanas. pueda autori-
zar la correspondien~e hoja de detaUe. ' ~

Quinto.-':Se otorgS. esta. autorización por un periodo de- dos'
años a partir de la fecha de SU publicación en el.Boletin OfICial
del Estado» debiendo e~ interesado. en SIl caso, Solicitarla pro
rroga con tres meses de antelación a su caducidad y adjuntando
I~ documentación exigida por la _Orden del Ministerio 4e Comer- '
CIO de 24 de febrero de 1976. '

Sexto.-Los paises de origen de! la mercancía a importar serán
todos aquellos con los que Españ~ mantiene relaciones. comercia-.
les normales. ,~ . -

Los paises de destino de las exportaciones séráo aquellos' con
los que España mantiene asimismo relaciones comerciales nor
males o su moneda de palio sea convertible, pudiendo la Direc
ción General de ExportaCión, si. lo .e~ma oportuno... autorizar
export,-!ciones a los demás países,

Las exportaciones realizadas a partes del territorio nacional
situadas fuera del área aduanera también se beneftciarán del fé.
gimen de tráfICO de ¡;eñeccionantienlo activo en anj,logas condi
ciones que las destinadas al 6tranjero..;" __:ro·. "

Séptimo.-EI plazo para la transformación y exportación en el
sistema de admisió., temporal no podrá ser supenor a dos años.
si bien para optar por pnmera vez a este sistema 'habrán de cum
plirse los requisitos establecidos en el punto 2.4 de la Orden de
la Presidencia del'Gobierllo de 20 de noviembre de 1975 y en el
punto 6." de la Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febre
ro de 1976.

En el sistema de reposición 'CQn franquicia arancelaria, el pla
zo ptlra solicitar las importacioneS será.d~ un año a partir de la
fecha de las exportaciones ~vas. ~gún 10" establecido en el
apartado 3.6 de la Orden de la Presidencia del Gobierno de 20
de noviembre de 1975. .

Las cantidades de _mercáOcias' a importar con franquicia
arancelaria en el sistema de re~iciÓn. a que tienen derecho las
exportaciones realizadas. podran ser acumuladas. en todo o en
ra!'te. sin más limitación que ,el cumplimiento del plazo para so
licltarlas.

En el sistema de devolución de -derechos, el plazo dentro del
cual ha de realizarse la transformación o·incorporación;y expor:
tación de las mercancías sera de seis mese&>·

Octavo.-La opción del sistema· a elegir se han! -en el momeft-·
t? ~e la presentación de' la correspondiente declaración o licencia


